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Pemento, Obras Públicas y Agricultura 

se a.ptuella.n unas lista. de calitiea.eión 

Tegucigalpa, 22 de abril de 1914. 

Con vista de las listas de c•lificación 
de loa individuos obligados á contribuir 
en el presente al!o para la construcción 
1 conservación de caminos. formadas 
por las Municipalidades del departamen· 
to de lntibucil y remitidas por el Conse· 
jo departamental del miomo, el Presi
dente de la República 

ACUERDA: 

lQ-Apo·obarlas con las modificaciones 
hechas por el expresfdO Conoejo, as!: 

Municipio de Yamaranguila: se inclu-
1en en los capitalistas de 2~ clase á los se
llores Ramón Aguilar, Bibiano. Lorenzo 
J' Clemente Orellana, Francisco Reyes, 
Bernabé Bejarano y Nicomedes Pérez. 

Municipio de San Juan: se excluye de 
loa capitalistas de 2• á don Sixto Benítez. 

Municipio de Camasca: inclóyense en 
los capitalistas de 2• á los senores Gre
gorio Cabrera, Caledonio Menéndez, Fi· 
del Padilla y Pedro Iglesias. 

Municipio de San Antonio: inclúyense 
en los capitalistas de 2~ á lo• seliores Na· 
.. rio Orellana, Adeliano lraheta, Juan 
D!az, Marcos Zelaya y Feliciano Díaz. 

Municipio de Colomoncag11a: inclúyen 
se en los capitalistas de 2• á los senores 
Zacarías Hernllndez, Tránsito Zúniga y 
Mario Nolásco-

Municipio de s .. nta Lucía: inclúyen•e 
en loa capitalistas de 2~ á los sel!ores 
Abraham Milla Pérez, Enrique Ramos, 
Romualdo del Cid y Mariano Ramos. 

Municipio de Magdalena: inclúyeoe en 
los capitalistas de 2~ á 1on Alejandro 
del Cid. 

Municipio de Jesús de Otoro: inclú
yense en los capitalistas de 2• clase á los 
sen.ores Santos Aguilar, Locas Tosta, 
Teódulo Palacios, Anacleto Palacios, 
Benjamín Maozana1·es 1 RR.fael Fiallos, 
José Angel Salazar, Pablo Sánche" lg 
nacio Claros y F1del Nolasco. 

Municipio de Masaguara: Inclúyense 
en Jos capitalistas de 2~ á los seliores 
Irene Morales, Julián Alvarado, Lupá· 
reo Cardona, Antonio Ramfrez. Triuidad 
lne•troza, Isidro Góm"" José Angel Her· 
ná,ndez. Cario• Reina, Salvador y Atilia 
no Al varado, Sotero Cardona, Eustaquio 
Rodríguez, Cruz Portillo, Emeterio Fu
nes1 Francisco Montoya, i'rancisco Tra
jo, Esteban Rodríguez, Lncfo Membre
lio, Tránsito Aguilar y Pedro Rodríguez. 

29 -Que se envíen á las Tesorerías 
respectivas copia de las list""' aproba· 
das, para los efectos del pago; y 

39-·Que los originales de las expresa· 
das listas se archiven en esta Secretaría 
para los fines legales. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, 

M. B. Rosales. 

Se aprueba una contrata 

Tegncigalpa, 22 de abril de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

1 q-Apro':>ar en toda.a sus partes la 
contrata que dice:-<Alberto Ehrler, Di· 
rector de la Luz Eléctrica de esta capi
tal, debidamente autorizado y que en 
adelante se llamará el Gobierno, por una 
parte, y José Manuel Elvir que en lo su
cesivo se denominará el Contratista, por 
otra1 han convenido ea celebrar, y al 
efecto celebran, Ja contrata siguiente: 

19-El Contratista se compromete á 
hacer y á poner á disposición del Gobier· 

no, en la planta eléctrica de El Centro. 
(6.000) seis mil ladrillos cuadrados de 
tamallo corriente, de buen material T 
bien cocidos, en los plazos siguiente: mil 
ladrillos el último del corriente mes; 
(1 500) mil quinientos t•I diez dH mayo; 
(2.000) PI veinte d~ 11\ayo: y (1-500) mil 
qoiniP1dos el treinta y uno del mismo. 

2"-El Gobierno pagará al Contratls3 
por lo• ladrillos mencionados la cant14~ 
de($ 420) cuatrocientos veinte pesos, 6-
•ea á razón de($ 7.00) siete pesos el cien
to, en la forma siguiente: ($ 100.00) ciea 
pesos como anticipo, cincuenta peeos' 
cada entrega que haga, con excepción de 
la primerat de la. .que no recibirá nada; 
y el resto, al haber entregado todos los 
ladrillos. Ambas partes se comprome
ten á responder por los perjuicios qae 
ocasione la falta de cumplimiento de la. 
presente. salvo fuerza tnayor 6 caso for-
tuito. 

En fe de lo expuesto firlllan la presen· 
te en Tegucigalpa, _á Jos veinte día.a det 
mes de abril de mil novecientos catorce. 
-Alberto Ehrler.-A ruego de José Ma· 
nuel Elvir, que ignora firmar.-Saturei
no Sauceda Ch.; y 

2°-Que el valor á que dicha contrata. 
asciende se pague por la Tesorería de la 
Empeesa de Ja Lnz' Eléctrica como ha 
sido convenido en el número 29 de la 
misma. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Pública.a y Agri
cultura, 

M. B. Rosalea. 

Se manda pagar la suma de 14.481.9'7 rro 

Tegucigalpa, 22 de abril de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

10-Autoriza.r la erogación de la suaur. 
de ($ 4.461.97) cuatro mil cuatrocientos 
sesenta y un pesos noventa y siete cen
tavos oro americano, que la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público girará á 
la orden del Director General de Correos 
de Washington por saldo qne ha resul
tado á su favor al hacer Ja.a cnentas de 
los giros postales rambiados entre Hon
duras J' Estados Unidos d" América, eo· 
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1.Q66 REPUBLICA DE HUNDL'RAS 

..-.---------------------------r---------------------------¡--------------------------------rresp•1nrl;ontP• á lo• me•cs dt' julio, ag«s· -Que los origina le• de las expresa 1 ~I unicipio de Guan1ja: inelúyense en-;: 
to, ~Pptien1brP. octubrP, no\·iernbrf' y di- d;ts li~t,<Js &l' a.rel1iven en ('Sta Secretarf~ ¡ capitali~t,a~ de 1~ á IOA s<'f'íores Joseph 
ciembre de 1g1:1. p11.rn loi:. fines legale~.---C"omunfquP~f'. : Po\"°ery y T.1uthPr Ilyde; y E'n los de 2~ 

~º~Qt11~ P.~te gasto se i rnpUtP á 1a Par- B1<-;HTRA:-.·n. , á ()tto Schlief y ivlai·cos r ~obo Reyes y se 

tida -F'. Ga ... toia DivProozoq, Capftu!o VI, El 'if'c~·Pt:i.r¡o clP 1'~~t:i<lo f'n f'l f)f'-"Pn· 1 exclny~n de Pstl\ á .J11ne Ilydf', .Jane Me. 
l\.a.1110 de l•'ou:.JUlO, Ubras i'úbli<:as :t' cho cte :Blomento, ()hras l)úblicas y A~TÍ- rrin, l\l~r.r v. de Me r~anghhlin, Joseph 
Agriru!tur:~, rlrl Prrsupue~t,() Genernl. cultura, Pü"'ery y Luther Hyde, á Pstos dos út. 
-Ca". u· 1q11PsE;. Jl(. R. Rosale<t. timos por figurar en lo~ de 1f!. categoría. 

IlERTH.ANU. · 11unicipio de lJtila: se inclu.reu en Jos 
Se autoriza la erogación de $103.00 capitalistas de 11_1. á los sen.ores Robert El Sec P.l.rt.rio de J<.:st.arlo e.a el Despa 

cho de Fvmento. Obra< Públicas y Agri 
gultura, 

.ilf. R. Ro.~rrles. 

Se aprueltan unas 11st~ de calificaci6n 

Teguci,¡alpa, 23 d<0 abril de Hl14. 

Tegucigalpa, 23 de abr'l de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

1Q -Autorizar la erogá.ción dP. la su1na 
de($ 103 00) ciento tres pesos, que Ja 
Administración de Aduana de L._ Ceiba 
entregará al Administrador de Correos 

Woonville y James D. Cooper. 
29-QLie se envíe á la8 'resorerias res· 

pectivas copia de las li~tas aprobadas pa
ra los efectos del pago¡ y 

39-Que los originales de las expresa· 
das listas se archiven en esta Secretaría, 
para los fines de ley.· Comuníquese. 

BERTRAND. 
Con vi.,t,a' de las lista.~ de calificación dP la miq.n1 riudAd. para compra. rle los 

de los indi\.·iduo~ obligados á contribuir siguiente ... muebl~s que se necesitan con 
en el prt>~Pnte ano para la ronstrucción urgencia en aquella oficina de correos: 
y con.::f'r\~ar·ión de caniinos1 formadas por 1 Una rne3a redonda para corres· 

El Secretario de Estado en el Desp~· 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
cultura, 

Jft. B. Rosales. 

las Mm.' ·ípalidadesdel departamento del pondencia.. . ....... $ 20.00 Se manda pagar la suma. de 8 12.50 
O!anC'ho y rf•mitidas por el Concejo De Dos mesas de 3X2 de ancho, á 
parta.ment.tl del mism·J, el Presidente de $ i.50 cada una ............ . 15.00 Tegucigalpa, 23 de abril de 19H. 
la Re,.úbliea l'n estante con li s~pa.ra.c.íones El Presidente 

ACUERDA: .ACUERDA: para correspondencia interior 20. 00 
Que la Administración de Rentas del 

20 00 departamento de Comayagua entregue 
rn:Óo 1 •l telegrafista .primero de aquella ciudad 
10.00 cabecera, la suma de ($ 12 50) doce Jl'l· 

lr n estante con 1 i separaciones 
}9-Aprobarlas con !as modificaciones para correspondencia exterior 

hechas. ~~r el expi:esado Co~cejo, así: Un armario para certificados .. . 
~fun1c1p10 de ~Tut1calpa: se incluye en, Dos sillas á $ tí.00 cada una .. . 

los capitalistas de 2~ clase á don José Ma- C1Jatro v~ras carpeta, á $ 1.25 
ría Navas; y ~e excluyen de la misma á Al· cada una. . ....... . 
berto GodoJ. Alejo Guerrero, Francisco un •ello fech~dor ... 
Rins G , José Ana Caballero, Juan Ra· 

1 

sos cincuenta centaYos. para el pago del 

5 . 00 !lete de cinco cargas de materiales t.ele· 
3. 00 grá!icos de 1 a crn dad de La Paz á_ la de 

--- Comayagua; debiendo hacerse la 1mpu· 
món Gutiérrez, Próspero Osorio R., Ri· 
cardo Romero, l(amón Pagoaga. y Sil ves· 
tre'Zelaya, por no t.ener capital suficien· 
te, debiendo pagar como proletarios; y á 
·los senores Carlos Cerna R., Licencia.do 
José Antonio Rivas, Ramón Figueroa 
González y Sebastián R. Pastor, por no 
ser vecinos de este ll'unicipio; y á Fran
cisco Meza, por haber fallecido; se exclu
ye, a.demás, de la lista de proletarios á 
José María Navas por pasar á la de ca· 
pitalista de 2~-

Municipio de Catacamas: exclúyese de 
los capitalistas de 1~ al Dr. Gregorio A. 
.Lobo, por estar Clllificado en Juticalpa. 

Municipio de Manto, inclúyense en los 
capitaliqta.s de 1 ~ á los sen ores Juan E. 
Fiallos. Jo•é de Jesú• Chirinos y Pedro 
J. Fernándl'z, á quienes se excluyen de 
la de 2~ 
~unicJpio de Guarizama: se excluye al 

proletario Sa.ntos Matute M. 1 por impe
dimento absoL1to de la. mano izquierda. 
Municipio de .J ano: se incluye en los ca
pihlista.s de 2~ á. Tim•)teo Hernández. 

Municipio de· San Esteba.u: los prole
tarios de este municipio deberán trabajar 
en la liinpiez·1. y reparac:ón de los cami· 
nos cuatro dí~s 6 pagar en efectivo tres 
pesos ~\nuales. 

29-Que se envíe á las Tesorerías res· 
pectivas copia .de las· listas aprobadas, 
para los efectos del pago; y 

Suma... . .. $ 103.00 tación á la Partida l~, Sección Gastos 
29-Que este gasto se impute á la Par· Diversos, Capitulo III, Ramo de Fomea· 

tida 6~. Sección Gastos Diversos, Capí· to, Obras Públicas y Agricultura, del 
tulo II, Ramo de Fomento, Obras Públi Presupuesto Genera!.-ComunÍquese. 
cas y Agricultura, del Presupuesto Ge· BERTRAN9. 
neral.--Comuníque. El Secretario de Estado en el Deapa-

BERTRAND. cho de Fomento, Obras Públicas Y Agri· 
cultura., El Secretario de Estado en el Despa- M. B. Bo8"".8. 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
cultura, 

M. B. Rosal es. 

Se aprueban unas listas de caUtlcación 

Tegucigalpa, 23 de abril de 1914. 

Con vista de las listas de calificación 
de los individuos obligad"" á contribuir 
en el presente ano para Ja construcción 
y conservación de caminos, formadaiii por 
las municipalidades del departamento de 
las !<las de la Bahía y remitidas por el 
ConsPjo Departarnental del mismo, el 
Presidente de la República 

ACUERDA: 

19-Aprobarlas con las modificaciones 
siguientes: 

Municipio de Roatán: se incluyen en 
los capitalistas de 1 • clase á Jos senores 
Wallis Bowman ¡ Joseph Me. Bride y en 
los de 2• á Wellington Everet, Johm Ab· 
bot, herederos de Stephen Everet y de 
Hazzar Gaynor; y se excluye de la 2• por 
pasará la primera á don Wallis Bowman. 

Se manda pagar la suma de t 63.92 ore 

Tegucigalpa. 23 de abril de 1914. 
El Presidente 

Af:::UERDA: 

19-Que la Administración de l?entas 
v Aduana de Ama pala .pague á los sello
~es ,J. RO•sner & C9, de aquel puert.o, 
en moneda de plata de uso corriente en 
el país, el equivalente á ($ 63. 92) sesen· 
ta y tres pesos noventa y dos centa~oa 
oro americano, por valor de los m11.te.r18.· 
les telegráficos contenidos en la factura 
número 34 que el Gobierno pidió por 
medio de los expresa.dos sen:ores. 

29-Que este gasto se impute á la 
Partida 4ª', Sección Gastos Diversos, Ca· 
pítulo III, Ramo de Fomento, Obras Pú
blicas y Agricultura, del Prenupues~ 
General.-Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Desp~ 

cho de Fomento, Obras Públicas Y Ag¡:t· 
c.ultura, 

M. B. Row!U. 
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CENTRO-AMERICA 1.067 

se a.prurhan unas listas de caliti~aelón 
1 Se cuocede el dominlo IÍtil de un lote de terreno 39-Los concesionarios pagarár., á par-

tir de asta .:-echa, un éanun ar.ual anticipa-
Tegueig:-dp:t, ~3 de abril dE' 1014. Tegucigalpa, 23 de abril de 1914. do de diez centavos por cada hectárea 

Con vi~ta r11:.~ las listas de c·alitiea Vista la solicitud elevada al Poder de terreno cultivada y veinticinco cen-
de los indi\•iduo~ obligados á contribuir Ejecutivo con fecha 7 de noviembre del tavos por cada hectárea 6 fracción sin 
en el preHente ano para la construcción 'lt'lo recién pasado, por los sen.ores Juan cultivo que resulte de la medida. El 
y cons~rv11ciún tle camino!:'j, formada~ García Saenz y Francisco Jiménez, 111a- valor correspondiente será enterado en 
por las Muni<'ipalida.des del departamen-¡' .vores de edad, solteros, propietarios y la Tesorería General de Caminos 6 en l& 
to de Choluteca y remitidas por el Con· vecinos de La Ceiba, departamento de departamental de Atlántida, remitién• 
sejo Departam~nta.l del mismo, el PrPsi- Atlántida, en 111 cual piden U'l lote de do

8
e á la Secretaría antes expresada l& 

dente de lo. República. terrC'no nacional baldío, denominido <'El respectiva certiücación de entero. Por 
ACUERDA: Za.pote,> conqt,antc de ochocientas hec el tiempo que fa.Ita del ano en curso, el 

J.f--Aproba-rlas. tárea.s de ext.->nsión, sito en el término pago se hará proporcional. 
2Q-Que se envíe á las Tesorerías res· n1unicip¡¡,l dP rrela, de aquel departa.· 40 -En cualquier tiempo en que fuere 

· d l ¡· t d ·t l' mento, y limita.U.o a.sí: al Norte .. qu.ebra.-¡ nn~esario ocupar el lote conc.edido 6 pa. r.· peetlvas copia e ª' ,. •s e eapi a is· 
de 1'- y 2"' dP cada Municipio, 11ara los da llamad:\ cI~os Bolos;> a. Or1ente, I t·~ de él para '.Jbras de necesidad Y ut1l1 .. 
efectos del pago; y montan.a inculta; al Sur, terrenos dtno d~d públicas, cesará el arrendamiento, 

39-Que se art·hiven los originales en mina:J.o-.; <Za.potillo;> Y al Oeste, monta-¡ p1.gándose á los conceiiíonarios el valor 
esta Secretaría, para los tices de ley.- fi'1 inculta; tPrreno _que dese~n adquirir de las mejoras que hubiesen heeho en la. 
Comuníquese 1 para .,;;;embrar en el cualquiera de las parte ocupada para dichos tiues. 

BERTRA.ND. ¡plantas CU.V« r ulti \"O protPge el Estado. 50-La presente concesión queda su-
. El 8ecretario de Estado en -el Despa· V'"i1"to~. a~imi~rno, los i?formes d~ l~s jeta. á las disposiciones de Ja Ley d& 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· sefiores Gobernador Político Y Admrnis- Agricultura, >\las del Decreto Legisla· 
culiura, trador de Rentas del departamento de tivo número 62, de 4 de marzo de 1909

1 
y 

M. B. Rosales. Atlántida. de los cuales aparece: que el á las de este acuerdo; y salvo fuerza ma· 

Se manda pagar la suma de• 2.50.00 

Tegucigalpa, 23 de abril de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Que la Caja Nacional pague á don 
Carlos F. Alberti la suma de ($ 250.00) 
doscientos cincuenta pesos, por valor de 
Teinticinco sacos de cemento roma.no 
qne se le han comprado á. razón de diez 
pesos cada uno, para Jos trabajos de 
arreg1o de los edificios de lao plantas de 
luz eléctrica; debiendo hacerse ta impu· 
lacióo á la Partida H, Gastos Diversos, 
Capítulo VI, Ramo de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
Genera!.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

Bl. Secretario de Estado en el Desoa
cbo de Fomento, Obras Públicas y • .\gri
eu1'ura, 

JI. B. R{)O(JÚa. 

Se concede una licencia 

Tegucigalpa, 23 de abril de 1914. 
Bl Presidente 

ACUERDA: 

Conceder un mes de lit:f'ncia. con goce 
de lllf·ldo. al priwPr tele~ratista d•:! l<l 
ciudad de Gn1.cias 1 don Earique Erazo; 
del!iendo Ja Dirección Geueral del Ra 
mo, nombrar la persona que ha de sus 
titu.irlo por dicho tiempo, y hacerse la 
llllputación del gasto á la Partida Jl •, 
Sección Gastos Diversos, Capítulo III, 
Ramo de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto General.·
Comuníquese. 

BERTRAND. 

iil Secretario de Estado en el Despa 
cbo de Fomento, Obras Públicas y Agri-

H. B. R080/~. 

terreno denllnciado es nacional, existen yor 6 caso fortuito, legalmente compro· 
dentro de él trabajos de propiedad de bados, caducará si no se cumplen las 
los sen.ores Miguel Velásquez, Juan Al prescripciones citadas. 
faro, Jesús y Ascención Montoya, Con· 6Q-El Gobernador Político y Teso
CPpción Maradiaga, Ignacio Andino, Te· rero de Caminos de La Ceiba, quedan en .. 
lésforo y Matilde Córdova Y Justo Men- cargados de vigilar par el exacto cum
cía, contiene maderas preciosas, dista. plimiento tlel presente acuerdo. -Co
del mar en línea recta como ocho leguas, muníqueae. 
ha. sido denunciado anteriormente por BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa- · 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri•· 

los sellares Inés R. Duenas y Nicomedes 
y Valentina Lara, habiendo más de diez 
ki Jómetros desde el trazo de la línea de 

cultura, Ja •Tela Railroad Company.> M. B. Roaolu. 
Oído el dictamen favorable del sellor 

Fiscal Genoral de Hacienda; Y Se concede el dominio útil de un lote de terreno 

Tegucigalpa, 24 de abril de 1914. 
Considerando: que publicado el aviso 

de estilo por el término de un mes, no . 
se ha hecho oposición alguna; por tanto, Vista Ja solicitud que el 12 de marzo de 

1913, elev6 al Poder Ejecutivo el Doctor 
don Miguel Paz, en la que pide •e le con 
ceda un lote de terren!> nacional situad<> 
entre los lugares llamados La Esper1111 .. 
za y La Laguna, en jnrisdicción de San 
Pedro Sula, én el departamento de Cor
tés, de ciento diez y ocho hectáreas de 
~xtenR.ión 1 propio para. la. agricu lturn y 
que tiene por límites: al Norte, terrenos 
nacionales; al Sur, terreno de La Magda
lena perten9ciente á dona Isabel v. de 
Paz, dolia Jacinta Peralta v. de Santos 
y al peticionario; al Este, terrenos na
cionales; y al Oeste, terreno de La Sán
chez de propiedad del Doctor don Fra'l· 
cisco Bográ.n y del peticionario; lote que 
ha estado poseyendo tranquilamente por 
más de un ano y medio. Esta solicitud 
fué ampliada por el representante del se
llar Paz, Licenciado don Antonio Madrid, 
en escrito que presentó el 17 de enero IÍI· 
timo, en el sentido de que se extienda- la 
concesión del expresado lote á doscientas 
cincuenta hectáreas, en vez de ciento diez 
y ocho, que quedarán comprendidas den· 

el Presidoote de la República 
ACUERD.'-: 

19-Conceder á los sellares García 
Sáenz y Jiménez, sin perjuicio de los de
rechos de tercero adquiridos legalmente 
con anterioridad, y con exclusión d~ los 
trabajos comprendidos en él, indicados 
por el sel!.or Gobernador Político y Ad 
ministra'dor de Rentas, en sus informes 
respectivos. el lote- ñe terreno de que se 
ha hecho. mérito, dentro de los iímites 
arriba consignados. 

29....:....Comisiouar al Ingeniero don lJéc 
tor MedinK Plani.s para que, prevía. la 
proinesa. Qel caso, que pr-3sta.rá ante el 
senor Administrador de lientas respec
tivo, y sujet..-lndose á las disposici?nes 
de este acuerdo y de la Lt:!Y Agra.ria, y 
previo el pego del canon de ley que d":
berá.n satistacer los interesados, pract1· 
que la mensura' del terreno concedido 
dentro del término de seis meses, conta
dos desde esta fecha, dando cuenta con 
las diligencias á Ja Secretaría. de Fornen· 
to, Obras Públicas y Agricultora. 
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tro de 101 limites anteriormente indi
cacloe. 

Vl1to, asimismo, el informe del Gober· 
nador Pol(tien de Cortéll, del que apare· 
ce: que el lotA de terreno de que se ha 
heobo referencia ea de propiedad nacio· 
nal, en el que el Reftor Paz tiene •esenta 
y ocho manzanas ocupadas con potreros 
de repasto y el resto inculto y libre; que 
contlenP 11 n<>R pocos iLrboleR de caoba; 
qoe "" ha 1,1aido concedido a.ntes de ahora, 
que •e •neuentra iL m'• de cuarenta kil6-
metroq dP.I rnRr PD línPa recta¡ y que no 
qued,., ("om1)rendido en ninl(ún traro de 
lfnPn. férrea. An construcción ni en pro
yecto. 

Oldo el parecer favorable del sel!or 
Fiscal General de Hacienda; y 

Considerando: que publicado el aviso 
respectivo por el término que al efecto 
se sel!aló en el auto de admisión de de
nu~cio, no se ha hecho oposición alguna; 
por tanto, el Presidente de la República 

ACUERDA: 

19-COnceder, sm perjuicio de ter
cero, al Doctor don Miguel Pu, el domi· 
nio útil del lote de terreno en referencia, 
en la extensión de doscientas cincuenta 
hectiLreas y dentro de los límites arriba 
descritos. 

21'-Comisionar al Agrimensor don Sel" 
vando Muñoz, para que, dentro del plazo 
de seis meses, contados desde esta fecha 
J previo el pal(O del canon de ley que de· 
berá s~tisfacer el concesionario, ejecute 
la medida. del expresado terreno, suje
tándose en la práctiPa de sus operaciones 
al presente acuerdo y iL lo dispuesto en 
la Lev Agroria y dando cuenta con las 
diligencias respectivas á la Secretaría de 
Fomento, Obras Públicas y Agri~ultura. 

89-EI concesionario pagar' á partir 
de esta fecha un canon anual anticipado, 
de veinticinco centavos por cada hectiL· 
rea ó fracción de hectárea sin cultivo y 
diez centavos por cada hectárea de terre
no cultivado; debiendo enterar su valor 
correspondiente en la Tesorería General 
de Caminos ó en la depanamental de Cor· 
tés, en el mee de enero de cada al!o y re· 
mitir á la Secretarla antes referida, cer
tificación de la partida de entero. Por 
el tiempo que falta del al!o en curso, el 
pago se hará proporcional. 

49-En cualquier tiempo en que fuere 
necesario ocupar total ó parcialmente el 
lote de terreno concedido para obras de 
necesidad y útilidad públicas, cesará el 
arrendamiento, pagándose al concesiona· 
rio á justa tasación de peritos, el valor 
de las mejoras hechas en la parte ocupa· 
da para dichos fines. 

R." PUBLICA DI: HONDURAS 

oaso fortuito legalmente comprob&doa, 
caducará si no se cumplen las leyea ci· 
t&da•. 

61'-El Gobernador Polltlco y el Adml· 
nistrador de Rentas del departamento de 
Cortés, quedan encargadoe de vigilar por 
el exacto cumplimiento de estaconcealón. 
-Comuníquese. 

BEllTRAND. 

El.Secretario de FAitado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
cultura, 

M, B. Roaalu. 

Se registra y deposita una marca de fAbrlca 

Tegucigalpa, 24 de abril de 1914. 

Vista la solicitud que el 21 de septiem· 
bre del al!o recién pasado, presentó al 
Poder Ejecutivo el Doctor don B. D. 
Guilbert, como apoderado de la <General 
Eléctric Company ,> corporación organi
zada y existente bajo las leyes del FAita· 
do de Nueva York y con sus oficinas prin· 
cipales en Ja ciudad de Schenectady, en 
dicho Estado de Nueva York, Estados 
Unidos de América, en la que pide el re
gistro y depósito de una marca de fábri· 
ca que consiste en Ja palabra cMazda,> 
que dicha sociedad ha adoptado para su 
uso en la fabricación y el comercio de 
lámparas eléctricas en la clase número 
21, aparatos eléctricos, miLqninas y sos 
partes y que fué registrada á su favor en 
la oficina de Patentes de los Estados Uoi· 
dos, bajo el número 77.779, el 3 de mayo 
de 1910. 

Visto, asimismo, el dictamen fa.vorable 
del sel!or Fiscal General de Hacienda; y 

Considerando: que con la solicitud de 
q tie se ha h0c1ao referencia, se han acom· 
pallado en debida forma loe documentos 
iL que se refiere el articulo 49 de la Ley 
je Marcas de Fábrica y que publicado el 
aviso respectivo en e] periódico oficial La. 
Gaceta, el cual aparece en 1os números 
4.207, 4.213 y 4.217, correspondientes por 
su orden, al 25 de septiembre, 9 y 18 de 
octubre último, han trascurrido más de 
noventa días sin que se hava presentado 
oposición alguna; por tanto, el Presiden· 
te de la República 

ACUERDA: 

19-Declarar, sin perjuicio de los dere· 
chos de tercero, que la •General Eléctric 
Company ,> después de llenarse los requi 
sitos de ley, se ha reservado sus dere
chos á la propiedad exclusiva de la mar
ca de fábrica mencionada; y 

;o-La presente concesión queda saje· 
ta á las disposiciones de la Ley de Agri· 
cultura, iL las del Decreto Legislativo 
número 1\2, de 4 de marzo de 1909 y á las 
de este acuerdo; y salvo fuerz& mayor ó 

29-Que un ejemplar de loe presenta· 
dc.s de dicha marca se archive en la Secre
taría de Fomento, Obras {'.ú\>licas y Agri
cultura, para los fines de 1ey y se devuel· 
va otro iL la interesada, con constancia de 
ser idéntico al depositado en virtud de 
este acuerdo; haciéndose la inscripción 
correspondiente en el Libro de Marcas 

de Fábrica que 1e lleva en la 8XPt'Bll&da 
Secretarla.··· Comuníquese. 

B•BTIUND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas 1 Agri. 
cu aura, 

JI. B. Booola. 

Se aprueban unu l!ltu de calltlOICl6n 

Te1rucigalpa, 24 de abril de 1914. 

Con vista de las listas de callficaclón 
de lo• indivldnoa obligadoa á contrlbair 
en el present.e al!o para la constraeci6n 
y conaervaci6n de caminos, form&du 
por las Mnnicipa.lidades del departam811• 

to de El Paraíso y remitidas por el Coa· 
sejo Departamental del mismo, el Pre· 
sidente de la República 

ACUERDA: 

1 \>-Aprobarlas. 
2 ~-Que se envíe á las Tesoreríaa ree·.' 

pecti vas copia. de las listas de capitalis
tas de 1 ~ Y 2~ el a.se de cada municipio 
para los efectos del pago; y 

39-Que se archiven loe origioalea en 
esta Secretaría para loa fines lega.les. 
-Comuníquese. 

BERTIUND, 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agrio 
cultura, 

M. B. Jloaalu, 

Se aprueban unas listas de calificación 

Tegucigalpa, 24 de abril de 1914. 
Con vista de las listas de calificación 

de los individuos obligados á contribuir 
en el presente al!o para la construcción 
y conservación de caminos, formadas 
por las Municipalidades del departamen· 
to de Comayagua y remitidas por el Con
sejo Departamental del mismo, el Presi· 
dente de la República 

ACUERDA: 

19-Aprobarlas. 
29-Que se envíe á las Tesorerías res

pecti vas copia de las listas de capitalis• 
tas de 1 • y 2• clase de cada muuicipio 
para los efectos del pago; y 

39-Que se i.rchi ven los originales en 
esta Secretaría para los fines legales.
Comuníquese. 

BERTBAND, 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· . 
cultura, 

Jf, B. Ro8ales. 

Se aprueban unas listas de cali6cac1ón 

Tegucigalpa, 2ó de abril de 1914. 
Con vista de las listas de calificación 

de los individuos obligados á i"Ootribuir 
en el presente ano para la construcción 
y conservac:!ón de cami11os 1 for1nadas 
por las Municipalidades del departa.men
to de Corté• y remitidas por el Consejo 
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Departam~otal del mi•mo, el l're•ideote 
de la República 

ACUERDA: 

J9-Aprobar1&8 con laa modificaciones 
hechas por el e:rpresado Consejo, ad: 

Muoicivio de Sao Pedro Sula:-lncl6-
yenae en los capitalistas de 1• clase á 
loe sellore• Samnel Alvarado, Lucio Or· 
tega y Angel J. Leiva; y se e:rcluyen de 
loe de 2• á Samael Alvarado por incluir· 
lo en los de 1~. á Alberto Campos por 
ser vecino de Puerto Cortés y á dolla 
María v. de Fajardo por no ser capita
lista de 1 • clase, 

Municipio de El Paraíso:-Se e:rclu
yeo de los capitalistas de 2• á los sello 
res Samuel Al varado por estar califica
do en San Pedro y á Mariana Salgado 
por no ser capitalistas de 1•. 

Municipio de Potreríllos:-Se incluye 
en los capítalistas de 2• á Joaquín J. 
Tomé; y se e:rcluye de la misma á Ber
nardo Mungfa por figurar en Villanue 
va de donde es vecino. 

Municipio de Omoa:-Se excluye de 
los capitalistas de 1 • á Luis Estapé por 
figurar en las listas de Puerto Cortés de 
donde es vecino. 

Municipio de San Francisco de Yojoa: 
-Se incluye en los capitalistas de 2• á 
don J. Donoso Cubero. 

21'-Que se envíe á las Tesorerías res· 
pectivas copia de las listas aprobadas 
para los efectos del pago; y 

39-Que los originales de las expresa.
das listas se archiven en esta Secretaría 
para los fines de ley.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
-cho de Fomento, Obras Públicas y Agfr 
cultura.. 

M. B. Rosidea. 

AVISOS 

l•:~TRO AMEIUCA 

El Infrascrito, Registrador ~te Ja Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el Llcen· 
ctado don Antonio Madrid presentó, para 1u 
ln1ertpelóa el dla de hoy, 4 las dos de la tarde, 
la Primera copla de una eacrttura pó.bll~ auto
rizada el sets de febrero de mil oovectentes uno 
por el Juez de Paz de Macuellzo, don Ramón 
Suato, por la cual don Próspero Vidaurreta da. 
en venta ' don Jaeobo Haegendorens, por la 
suma de mll 1etaclentos pesos plata, aquel como 
apoderado general de dona Tereu. de Bogr'n y 
por al, una MlClón de dlecllléla caballerlaa del 
terreno denominad.o Hacienda de Sul1., situado 
en Jurisdicción de dicho pueblo, y limitado: al 
Norte, terrenos Laguna Verde, Tintines de las 
Yeguas y Corredero; al Sur, terrenos de Ojos 
de Agua, Rosario, rfo Blanco y ChtquHa Arriba; 
al Este, terrenoa de Chumbagua y Tapalapa; y 
al Oeste, terreno Eslabón, La Guama y Tapes
qulllo. Como el inmueble descrito no tiene &D· 

tecedente 1n.scrtto, se hace saber al públ leo para. 
loa finea del articulo 2.322 del Código Clvl~
S&nta Bárbara, 6 de octubre de 1914-. 

CARLOS ZEPEDA. 

El lnfraacrlto, Registrador de la Prople<lad 
del departament.o, ha.ce saber: que el Nata.ria 
Público Licenciado don Sebastlán Garcfa V. 
presenta. á est,e Registro, para. su inscripción, 
la primera copia de una escritura aut.orlzada 
ante sus oficios en la a1dea de Soroguara., de 
esta jurlsdlcción, el veintiséis de septiembre 
ñlttmo, por la. cual María Purificación Aooata. 
viuda. de Lozano vende á don Antonio G!rón, 
en sesenta pesos pla.t.a, una posesión de pan lle· 
var, sJtuada en el lugar denominado El RJn
cón1 comprendida en el Común de San Juan del 
Rfo Grande, de esta jurisdJccJón, de diez man
zanas de extensión, aproximad.a.mente, acota.da 
con cerco de piedra, madera y barranco ó cereo 
natural, y Umitad.a: al Nort.e, con posesión del 
seílor Santiago Acosta; por el Sur, con posesio
nes de los seflores Pablo A rehaga. y César Es· 
plnoza; por el Oriente, también con posesión 
del mismo César Espinoza.; y al Poniente, con 
posesión del _propio Espinoza. Y no habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al pdbUco 
par& los efect.os del artículo 2.322 del Código 
Clvll.-Teguclgalp&, 19 de octubre de 1914. 

Tn!OTBO CHIRINOS Z. 

El Infrascrito, Regi•trador de la Propiedad 
del departamento, ha.ce saber: que el General 
Miguel Oquelí Bustlllo presenta hoy, á las nue
ve a. m., la. primera copia Be una escritura 

1 otorgada en el pueblo de Alubarén el quince 
El infrascrito, Registrador de la Propiedad de junio del ano en curso, ante el Juez de Pa.z 

de este departa.mento, ha.ce saber: que el Liceo- don Marga.rito Ramí~z, por la. cua.l Sera. pta. Ló· 
ciado don Antonio Madrid presentó, pa.ra. su pez dona. á su hijo legítimo José E. Silva. un 
inscripción el día de hoy á las dos de la tarde, potrero en la. extensión de doce ma.nza.nas1 poco 
la primera copta de una. escritura pública. auto· más ó menos, cultivado cuatro manzanas con 
rizada el primero de octubre de mil ochocientos zaca'te guinea. y pará, cerca.do de piedra, ma.de~ 
ochenta y ocho, por el Juez de Paz de Macueli· ra., motate y barrancos naturales, a.nexo a.l P°" 
zo, don Arcadio Suazo, por la cual don Juan trero un corral con setenta va.ras cuadradas, de 
Canelo Ca.stro da en venta á don Guillermo cerco de piedra, para el servicio de lechería; 
Haegendorens, por la suma de cien pesos, una. una casa. cubierta. de teja con su corredor res
acción de dos caballerías del terreno Hacienda pectlvo1 paredes de estacón, de diez va.ras de 
de Sula, situado en jurisdicción de dicho pue- largo por siete de ancho, con su cocina. respec
blo, y lirntta.tlo: al Norte, Loma Alta., encuen· tiva. de siete varas en cuadro, de paredes de 
tro de Quebrada Grande oon Calupa y cerro de estacón, situa.dos est.os inmuebles en .el lugar 
Las Cava.si al Este, quebrada de Tlquitapa.1 ce· de El Portillo de La Cueva, cantón del Río 
rro de Los Chagüites, quebrada. de La Rita y Arriba., en jurisdicción de . .\luba.rén, y limitar 
Chamelecón; al Sudeste, Portezuelo; y al Oeste, dos: al Norte, la Quebrada de El Coyol, pose
botadero de El Tular, cumbre de Eslabón y Pe- sión de cafi:a de azdcar é ingenio de trapiche de 
fiascos de la Cuchilla. Como el inmueble des- Dámaeo~dlivera, llegando á un pei'l.ón grande 
crito no tiene antecedente Jnscrlto, se hace sa- que queda. en el intermedio del cerco del potre
ber al público para los fines del artículo 2.322 ro Y posesión de Rivera, hasta llegar a.l c&mtno 
del Código Civil.-S&nta. Bárbara, 6 de octubre que cruza de El Portillo del Grama.1 para. el ca.-
de 1914. serio de El Jlcara.l; al Sur, casas y montes ba.1-

CABLOS ZEPJU>.A. dfoS de NazarJo OrtJz, Juan !'ifungufa y Eme-

1.otl9 

terio ~Iendoza.; a.l Poniente, casu y tr&ba.jos de: 
Anutaslo y M&rl&no Castillo; 1 al Oriente, te
rrenoa b&ldfoa huta la eonftuencta de las que. 
bradu de El Chorro y El Ooyol; lugar do donde 
prlnelpla y termina esta oollndancla. Que •• 
tima esta donación en mil pe!I08. Y no habfe(l.. 
do antecedent.e tnecrlto, se haee saber al pdhll
co par& loa ofectoa del articulo :1.322 del Códi«O 
Clvll.-Teguclgalpa, 22 de octub"' de \9U. 

TUIOTBO Ce:IRINOS z. 

El Infrascrito, Reglatrador de la Propiedad 
de este depart&ment<>i hace saber: que et Abo
gado don Antonio Madrid, de este vecindario, 
presentó para. su tnscrlpctónn el dfa. de hoy, ' 
la.a dos de la tarde, la primera eopta de una es· 
crltura pó.bUca autorizada el veintitrés de julio 
del &110 en curso, POr el Juez de Paz de Z&O \pa, 
don Geranio Vaquero, Po? la cual don Slxto 
Enamor..cto da en venta al Licenciado Madrid, 
por la suma de doscientos pesos, una aootón 
eorr.o de sesenta manzanas del terreno La En· 
senada ó Cueva de la Pefiita, situado en jurls
dicclóo de a.que} pueblo y compuesto de tres 
caba11erías y fracción, próximamente, limitado: 
al Norte, el lago de Yojoa. y terreno Isla Gran
de; al Sur, terreno nacional y ejidos de San Josá 
de Coma.yagua; al Este, el mismo lago y terreno 
L& Costa d~ dona Juana Espafta; y al Oeste, el 
Jndlcado terreno Isla Grande. Como el inmue
ble descrito no tiene antecedente inscrito, ae 
hace saber aJ púbHco para los ftn~s del artículo 
2.322 del Código Clvll.-Santa Bárb8ra, 31 de oo
tubre de 19lf. 

CARLOS ZBPZD.A.. 

El Infrascrito, Reglstr04or de I• Propiedad 
del departamento1 ha.ce saber: que el Not.arJo 
Público Licenciado don José Maria Sandoval 
presenta hoy 1 á las nueve a. ro., la primera oo
pta de una escritura. otorga.da en esta ciud&d el 
veinticuatro de octubre últin10, ante el Nota.. 
rlo presentante 1 par la cual Juana ~arfa Zd.ni
ga., Juan, Maroelo, Abra.ham y 1''ra.nclsco GJróo 
venden á. don Santos Soto, en doscientos pesoa 
plata, una faja de terreno con10 de veinticinco 
manzanas de superficie, sita en el Jugar Uam.., 
do Los Pozos, de est.a comprensión municfpal 1 

en el terreno comunal de los vecinos de la aldea. 
de Santa. Cruz, y que linda: por el Norte, oon 
posesiones de Hlgineo Zúniga y Reyes }fonca
da; al Sur, con terrenos de La Aserrader&, per
teneciente al sefior Soto; a.l Orient.e, con la que
brada de El Suya.tillo y posesiones de Higineo 
y Crescencio Zó.niga; y a.l Pc,niente, con los mis
mos terrenos de La Aserradera., la Loma de los 
Coyotes y posesión de Manuel Girón. El terre
no vendido está cercado de piedra. y za.njo; que 
Soto pagó ciento setenta. pesos por cuenta de 
las cercas. 1T no habiendo antecedente inscri
to, <; a~<:: sal>er a.1 público para- !os erectos del 
artit1. '1 2.322 del Código Civil.-Teguciga.lpa, 
4 de no·>'Jembre de 1914. 

TDlOTEO CHI&Q!ll'O~ z. 

El infrascritP. Fe!:{istrador de la Propiedad 
de este departanienl•1, hace saber: que el día. 
de hoy, á las diez !L. iU., presenta el Aboga!lo 
don Carlos Torres, para. su inscripción, la pri· 
mera. copia de una escritura que autorizó el 
Juez de Paz y Notario Público, por ministerio 
de la ley del pueblo de 8ulaeo, don Roseodo 
Bonilla, el dia catorce de junio del afto en cur
so (1914), en Ja. cual consta que los seiiores Pe
dro Cabrera y Leona Ortega ·,·enden á don Pre
sentación Rivera, una casa.de dieciocho vara.s 
de largo por seis de a.neho, Ce paredes de ado
bes1 cubierta de teja, con un solar aneXO"-de 
veintitrés varas de fondo é igual ndmer<> de 
varas de frente, ubic&da en el casco de dicha. 
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1.070 HE PUBLICA DE !IONDUH AS 

poblacJ.ón, tentendo tan1hién a.nPxa. le. ca.s"'° una set1or l lurón ('S ctu~í'\n \h~ todo\'\ terrl'.no l•:\ Ho-1 para lt1s {'{C{'\ o~ 1-\el articulo ~.:l2~ del Cári!:o Ci· 
cocJ.ca de ~h&reque, cullJerLa. de teja. de seis h!eda.r, por coinpras que hizo á Sa1111Jt:>! Eu~e- j ,.¡J._ 'rt>g-uclg-alpa. t:l rtc novl"tnhrr- de 1914. 
'fa.ras de largo por cinco de ancho, por la. sntna hin, Jsaac, ~U~uel Etafael. JuatH\. E\·a.nlo{eli~t.a 
de cnatroclentos pesos plata. lin1itadas así; al y Agueda F.scoto, en escrituras autorJzadas el 
No.i::te, casa"d(' <lofia. 'l'eodora ~Iatute. callt>JÓll tres de <lCtubre, quince r dit>z} ocho de diclein El tnfra'ii' llf'¡.fllltrad r df' la Pr 
de por medio: al Sur, casa. de dofla. Patnl'ia. lJre de mil no\ el' lentos trece y treinta y uno de del departam nt, 1 a. 1 1 °.Plt>dad. 
M 

'· d 
1 1 1 t e ~. 1 ce sa ier. r1uc e :'\otario 

ai;tíaez, .sola.r Ualdio Intermediario: al ~~te, n1a.rzo ~ eorr ente ailo, respect valnen e, por Piil>li"o ¡ 1·c"nclado do o 1 1 . . , ~ " ,. n .-..l' )JStJ, n < r<1.rc1:t V 
la plaza p1ílJl1ca; } a.I (1e¡¡te, monte baldío que el .Juez de Letras JQ de lo Crjm!nal de rste de prPsent l h l)" á las ni 1 ' 
r '·· d d Ed d "' ¡• d 11 , i ' ' ie\e a in, a primera có orina la mar~en del rio Snh1co. i'" no halJien~ parta.mento, A U\•ga o on uar o ". a 1 a. pta. d~ una es \t t 1 • 
d d 

'11• l bl d dld d "ó 1 cr i1ra o or~at a en la. aldea de o antece ente, inscrito, se ha<'r saber al pu .J r 1a en o Yen o ea a acct n te tPrreno en Villanneva de sta ti di 1. 1 l r 
6 

¡ 1 . 1 d , e JU s ce on, e ocho del mes 
co para los efectos del art culo 2 32:! de! ( e 1go c en to c1ncu~nta pesos, o que hace un total e en curso, ante el Notario. resentan 
Cl' ll.-)'"oro,-! de n€nlembre de 1!114 setecientos cincuenta pesos. También compró cual ln"'s H·•rri ito . d dp , 1 dlte, por la it !:' ... er s v1u a. e ;' ara aga. vende 

CAMILO SERRANO CA.r.1x Ma.rlano Y Ana María Y á l)eodora Escoto, á Jos~ de Jesúq y á .losé de la Pa.z A d 
________ sus acciones en el terreno El Robledar, en es- cna.trocieiitos cincuenta esos un ml or, eo 

crlturas de treee de marzo del corriente año, noml a 1 1 U P ll ' da po~eslón de, 
EJ infrascrito, Re~1strador de la J>ropiedad a.utori1.arla.s por el •ni.sino funcionario Paihlla) n (a e .. a va,> que e .,ta e esta ca.µita.1 

del departa.merito, !lace saber: que el Notario¡ ocho de marzo del propio a.iio, autoriza.da. por tre-11 leguas! comprendida"" f>l Común de Ba... 
don Guillermo Hustillo ha. presentado hoJ á las, el .Jue 7• de Letra.sde lo ('.l-,;i\ del dep<lrtamento rrlentos Y l<onsecas, teniendo una e.x:tens.1ón de 
once a.m., la primera copia de una escritura 1 y no habiendo anteeec1ente inserlto se ha.~) flcce maní'.ana<:., aproxin1adanH'nte, acotada por 
autoriza.da. por él en Coma) ague la el treinta y j saber al pt\blico para. los efecto~ del' a.rt\tu~i) tC1dos SU'> ruin l.io., eon cerca _de n1.uiera, piedrJ. 
uno de ~tubre líltimo, por Ja ('Ual ~faría San- 1 :?.:t?~ del Código Civil.--'l't){U<'i~p1.lpa, i:! de OC·) Y barr~rn_•o, .r l.1nfla: por el Norte'-., con posesión 
't'lS, AIJeJina y Justo Flores venden :i Tranqui- J tuhre de lfll 4. , de .To.st' r! ~e-.us .\n1ador: por el Sur. con pose-
.no García, en sesenta y cinco pesos un terreno f TtMOTEO CniaiNos Z. 1 siones. de (..1arl?s Godoy Y ~e los herederos de. 

· ue m,i.Q~ cuatro manzanas, poco n1ás ó menos. 1 Franc1sc-o CTarc1a: por el Ü"JenLe, con po~slún 
: itua.rlo en el lugar llan1ado Jt-:::1 Lolo. aldea de --·----'de )a ,., n<ie<iora nona lnt:,. Barrientos, rfo de 
.... a Cuesta, jurisdicción de Con1ayagiiela, aco- El infrascrito, Registrador de la l'ropiedad 1 ~or .mPdío; !. ,por el Occide~1te, l'On posesión de 

a.do ~n su mayor parteco cerca. de zanjo, mo- Raíz de esta Sección, llace constar: que don O~e de .le~u.-. Amador. l no llablendo ante. 
·&te, piedra y madera. siendo sus Jímit.eo;;: al Guillermo Oeraa ?tf., por recomendación rte don cedente Inscrito, se hace saber al público para 
_'{orte, terreno ba.ldío, mediando camino que, Luis J. E."lpinoza ha prt·sentado hoy, para su los efe?tos del ~rtículo 2.:t.~2 del Código Civfl.
cond~ce á Los ~ozos: al Sur} Posesión del com-,! inscripción en eJ Rt-gistro respectivo, la prime- Tegucigalpa, 1.; de noviembre de 1914. 
pareciente Ga.rcia. y la de Clen1encia Flores: al! ra copia de una escritura pública otorgada en 'f1MOTEoC111RINOs Z. 
Este, posesiones de Arcadio Canizales y del ex-

1 

la ciudad de I>anlf el día quince de novierohre 
presado García; Y a.l Oeste, posesión de lgnacia de mu novecientos doce, ante el Aboga.do y Ncr 
Juanes. Lo que se pone en conocimiento del tario Póbllco don Francisco Valle Cárcamo en 
pt'iblico para los fines leg-a.les.-Teguciga\pa., 1 la. cual la señora Catalina Gómez v. de o .. ·u~la, 
de nol"iembre de 1914. 

1 

por sí y en representación Jegal de su hija Ma-
TI.MOTEO CnIRINos Z. ría. lldefonsa Oyuela, don ApoHnario y la seno-

---------- ·---------- - rita Emllla O.vuela vende al seilor Espin07.a, par 
El fafra.scrito 1 Regi~tra.dor de la. Propiedad la suma de ciento cuarenta pesos, una casa. de 

del departamento, hace saber: que el Notario hahareque, construida de piedra y arcilla y te 
don Gutl1ermo Bustillo ha presentado hoy, á. r-ho de teja, con su cocina anexa, construida. de 
las once a. m., para su inscripción, Ja primera. los mismos materiales, la cual mide once .. ·aras 
copia de una escritura. autorizada por él el día 1 de largo por siete de ancn0, edificada sobre un 

--de ayer en Comayagüela, por la cual <!ioiia Fran. sslardebidamente acotado de piedra.y cultivado 
ci~a Ilernández de Chirinos '"ende á don Eu- j de árboles fruta.les, que midP. por su rumbo Nor· 
l&ho Chirinos, por cien pesos, un solar sito en¡ te quince varas, veinte por el Sur, veinte oor 
C_omayagüeJa, al Sur del Cemen~erio de Tegu- ¡el Poniente y treinta por el Oriente, y se halla 
e1gal pa., que mide doce varas de frente y cin-

1 
limitado: por el Oriente, con casa y solar de DO· 

cuenta de tondo, y tiene por límites: al Norte.¡ mingo Pa.lma~ por el Poniente, con propiedad 
solar del expresado cementerio; al Sur, solar de de la sucesión de Vicente Carrasco, calle real 
Ciri&ca Juanes; al Este. solar de Atiliana Va-¡ que da a.ce.eso al camino de Tegucigalpa de por 
ll&dares; y al Oeste, solar de Jua.n Ramírez. medio; por el Norte, con calle QU<' conduce al 
Lo que se participa al público para Jos efectos camínode Texíguat á Tegucigalpa: y por el Sur, 
legales.-Tegucigalpa, J de noviembre de 1914. ¡con solar del Oablldo MunJcipal, calle de por 

T1KOTEO CHIBINOs z. ¡medio; que esta propiedad la adquirieron oor 
haberla construido con sus propios recursos. Y 

-- ! no habiendo antecedeIJte inscrito, se hace saber 
El infrascrito, Registrador de la Propiedad~ a.l póblico para los efectos de) articulo 2.322 del 

del departamento, hace saber: que el Licencia-¡ Código Civil.-Yuscarán. 12 de noviembre de 
do _don ?a~Ho T. Durón ha presentado, para. 191,.., 
su inscnpe1ón, varios documentos de adquisi- F. ALBERTO MEMOOZA. 
etón de acciones equivalentes á una séptima 
parte de la mitad á cada uno del lote siguien- - -------
te: terreno llamado El Robledar, situado en la El infrascrJto, RegJstrador de Ja Propiedad 
aldea de La.s Casitas, de esta jurisdicción, ca : dC'I departamento, hace saber: que don Sebas· 
paz de contener diez y seis medios de maíz de 1 tfán García V,, en su carácter de Notario Pú
sernbra.dura, más ó menos, contiene pasto na- blico, presenta hoy á las nueve a. m., la prime
tural, maderas de roble y otras clases y tiene ra copia de una escritura que autorizó en Ta 
por limites: pur el Norte, con potrero de Pedro tumbla el tres de septiembre último. por la cual 
Am&dor Y ,·ega de Alejandro Servellón, que- Marcelina Castejón v. de García vende á Fran
bra.da. de por medio; por el Sur, con potreros de cisco Ramos, en cien to cincuenta pesos, •ina po
Alejandro Servellón y Ciriaco Escoto; por el sesi~n si14J&da en el punto de Sabanalarga y 
Oriente, con terreno común de Escoto y potre- comprendida dentro de los egldos de Ta.turnbla, 
ro de Fernando Servellón; y por el Poniente, consistente de dos ma.nzanasde extensión, apro· 
con posesiones de Alejandro Ser,;ellón y de los :iimadamente, la. cual está acotada con cerca de 
herederos de lnocencio Escoto. Este lote de piedra por todos sus rumbos. y limitada: al Nor
terreno forma parte del sitio de El Potrero, que te, oon pasesión de Francisco Salgado; al Sur, 
"1ene por límites generales: al Norte, terreno COD posesión de Gregorto•Rovelo y el cemente· 
de Comayai;iüela. y del Licenciado don César rio de esta. población¡ &l Oriente, con posesión 
'Bc>nilla.; a.I Sur, terreno de Yaguacire y de las de don Cristóbal Ortega; y al Poniente, con po
Irias; al Este, los mismos terrenos; y al Oeste~ sesión de Jl1nuel Rovelo h. Y no habiendo 

.arrenos de Lepaterique y Comayagüela. El antecedente inscrito, se hace saber al público 

El infrascrito, ,Juez de Letras de lo Civil del 
departamento de A tlántlda., haee saber el escri
to que dicen:-cTítulo supletorio.-Sefior Juez. 
de Letras de lo Civil.-Ceferino Cabrera, mayor 
de edad, soltero, labrador y rle este vecindar:~ 
ante Ud , respetuosamente expongo: que en el 
luga.r de la &ns.enada, de ~sta jurisdicción, des
de hace once aüos he estado ea tranquila, pacr
fica y no interrumpida posesión de treinta. 1 
cinco ma.nzanas de guinea! en mal estado, sf· 
tua.das ~n terreno nacional en dos cuerpos, u. 
mitados el primero de qujace manzanas, c.onfi. 
na: por el Norte, coa playa del J.Jla.r; por el Sur, 
con .tincas de Feliciano Oca.ropo y Valeatfn Ca
rías; por el Este1 con guamiles de Cnpertfno Ye
lá<;quez; y por el Oeste, con finca de Julián Rich; 
y el segundo de veinte manzanas, limita: por el 
Norte, coa fiaca deJohn Smith; por el Sur, con 
gua.miles de Gaudenclo Galeas; por el Este, con 
los de Valentfn Carías; y por el Oeste, con los 
de Julián Rich. La propiedad descrJta l& he 
levantado con mis propios fondos y trabajo per
sonal, cuya posesión nomino con el de Buena. 
Vista. Carezco de titulo escrito y deseando ob
tenerlo en forma legal, á Ud. pido se sirva, pre
vios los trámltes de ley, extenderme el suplet.o
rio correspondiente. Para comproba.r los ex
tremos de esta. solicitud. suplico se sirva. inte
rrogará Jos teiitigos Uoccepción Viera, )Ianuel 
Rodrígue7. y Feltciano Ocamp<_1, sobre los al
guien tes capftulos:-19 Generales de ley.-2' 
Digan si es cierto que desde el año de mil nofe
cientos trece soy dueno legítimo de la finca an
teriormente jescrita..-39 Digan si es cierto que 
durante el lapso de once anos las he poseído r 
poseo á nombre propio, quieta y pacfticament.e~ 
habiéndolas adquirido con mis foodos propios Y 
trabajo personal; Y-49 Digan tioalmente si los 
deponentes son propietarios de bienes y de este 
vecindario. Concluida y aprobada que se& esta 
ln!orrnaclón, pido a.l seflor Juez que se sirva 11· 
brarme certificación de las diligencias para Jos 
fines consiguientes.-L& Ceiba, 9 de noviembre 
de 1914.-Ceferfoo Cabrera>.-La Ceiba, lf. de 
noviembre de 1914. 

J. A. RIVA.8. 

El infrascrito, Registrader de lat. Propiedad 
d~l depa.rtamento, ha.ce saber: que don& Teodo
ra Cerrato presenta hoy, á las nueye a.m., para 
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-su tnscrlpclón, la. prlro('.ra. copia de una e~ritu- nocido con el nombre de Slnguisapa, y está li-1 cocin& correspondiente del mismo ~aterl&l y 
r& otorgada en Sa11 .Juan de Flores el cliez J s!e- n1itado asf: 1:1 Norte, con terrenos cjida.les de un ta.Her de tenería. )~ no habiendo antece
te de agosto del ailo e te rl ,J¡¡pz df1 Las lJuelJradas; al Sur, terrenos ejldales de J dente inscrito, se hace saber al públlco par& los 
paz tlt Jo t:ivil :?.JanuC'l ~I Franeo, por ta. cual A~a!teca y Pueblo Nuevo; al Oriente, con te-j efectos del artículo 2.3:!~ de!Códl,!!Q.Civil.--Te-
1'auta1c(ín l'errato vende á la pre.;e11tante, ¡ nos CJidales de Agaltrca: y al Poniente, con' g·ueigalpa., 1-l deoetullre de l\-114. 

p os pi.ata. a situa(la en San 1 terrcnns µert"IH!cientes á Guillenno G. Husti· TillOTEO CIIIlCJNOS Z. 
Juaul'Jto, e tre~ p1e;.as, iut.:lu~irc una r:ocina. Jjo .r ~ru.nuel y Pedro H.eyna. LO que se pone 
t : co1i.itrui..: · 'n de bah'lreque, cubierta e conoci1niento del ptibllco para los efectos 
de tejas. y n1Jch•11 en ~lobo lllleve y n1cdia varas consiguientes.-'Tegucigalpa, 21 de noviembre. 
de Xorte á Sur por n ·e }' media varas de de 1Hl4. 

El infrascrito, Registrador de la Ptopledad 
del departamento, hace saber: que el Notario 

Lci~ EL\'llt. Público don José ~Iarfa Casco, present~ hoy, á 
Oriente ú. l'oniente, hay t.anihit'•n a.nexo un so-
lar cercado de ala1n1Jre, que n1ide once \'aras de 
largo por diez rle ancho: a.I Este dt~ la casa y al 
NortP, 1nide nueve vara.s ~· n)f"<iía de largo por 
tres de anclio, :r Jin1itarlas: al lado ~orte, casa 
de 11latilílC' Soto, ('a1le dt~ por medio: al Sur, con 
solar de s herederos de ['baldo Coello; al 
c)riente. con piezas de la cl1mpaflfa El Ro::>ario: 
y al Poniente, ('on casas de ~\ndrl·s Y'anecl1Io, 
calle de por medio 1:" no habiendo anteceden
te inscrito, se hace saber al p(1blico para los 
efectos del artículo 2 3:?.:!. del Código Civil.-Te
gucig-alpa., In de nc.\·ieinbri! de 1914. 

T1MO'fEO CHIR1NOS %. 

El infra:;crito, Registrador de Ja Propiedad 
Inmueble del departamento de Choluteca, hace 
saber: que don ~arclso Gonzá\ez presenta, para 
su jnscripción. el día de hoy <\las do.s p. m., la 
escritura. pública de compraxenta tle un potre· 
ro de tres manzanas y media de extensión, cul
t1\'ajas las tres n1anzanas con za.cate de guinea 
y la. media. inculta, a.cotada tle pieU.1' y madera, 
ubicada en el valle de c:}loramulca,> jurisdic· 
clón de San Antonio de Flores, de este depar
tamento, siendo sus linderos: al Norte, zaca.tera. 
de Rubén Turcios, río de c)foramulca> de por 
medio; por el Sur, terreno vacante de \~ictoria. 
Ramos v. de Canales y camino real que conduce 
de Moramulca á San Antonio de Flores; por el 
Es.~, ~~a.ca.tera y casa de la expresada Ramos; y 
por el Oeste, con propiedades de Estanislao 
Flores y el río de Moramulea. Dicha escritura 
fué otorgada por la. vendedora. V ict-Oria. Bamos 
á favor del senor González en el pueblo de La 
Venta, á. veintidós de octubre de mil novecien. 

tos trece, ante el JÚez cartulario de dicho lu
gar; siendo el precio del JnmuebJe ~ento noven
ta pesos cincuenta centavos, recibidos por la. 
vendedora. Siendo esta. la primer solicitud de 
inscripción, se hace saber al público para los :li· 
nea del artículo 2.322 del Código Civl!.-Cho\u. 
teca,, 21 de noviembre de 1914. 

JOSÉ DE LA P. JOYA. 

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que en Ja audiencia 
deJ día viernes ocho de enero de 19151 á. las dos 
Ge la tarde, se venderá en asta pública y al me
jor postor el terreno llamado c:Pacayal> Y ceo. 
ros,> denunciado y medJdo á solicitud de don 
Pablo J. Gómez, en jurisdicción municipal de 
A tima. Consta. e..~te terreno de 899 hectáreas, 
24 áreas y lO centfá.reas, de las cuales 400 son 
de segunda clase y valen 11.800.00 y el resto de 
la cuarta clase y y valen $ 749 .00, siendo el va.
lor total de este terreno de $ 2. 549 .OO. Lo que 
se av~sa al púbUco en demanda. de po.stores.
Santa Bárbara, 20 de noviembrd de 1914. 

S. P.ACHEOO B. 

1t! suscrii,O, Administrador de Rentas del de
'8.rtamento, ha~e saber: que el 16 del presente 
mes se han presentado A su oficina los senores 
Ignacio !taudales y Maca.río L6pez1 den;,i.ncian
Oo un lote de terreno nacional, sito en jurisdic
ción municipal de Cedros, que consta más ó me
nos de cinco caballerías de extensión super.fi
eial; que en parte es bueno para la agricultura 
1 e1.1 parte para Ja crianza de ganado; que es oo-

------------------ ¡la." nueve a. m., la. primera copta d~ ·una. escri-
EI infrascrito Registrador de la Propiedad . tura otorgada en esta ciudad el quince del mes 

de ~este departa~ento lace sab r: que lloy le\ en curso, ante el presentante en su caUda.d de 
'

1 e l'i'ot · P'bl' J· 1 Rf·e! Alvarado ha sido presentada, para su inscripción, Ja pri- ·) ano u ico, por ª cu~ a a 
nu'ra copía de una escfitura pública autorizaíla ¡ 1 :f'ia, vende á J. )fanuel Zuniga 1'Iedal en tres 
por el señor Juez de Paz. de Meámba.r, don 1'i· mil ~esos pla.ta una casa de ocho v~ra.sde 111.rgo 
Jadelfo Hueso. el tres de agosto último, en la) ~cr siete de ancho, de adobes, cubierta de te
cual consta que don .José R. López hipoteca, en 1 Jas, comp~esta de ~os pisos, con su correspon-

1·¡ p s s .- ¡ r d la II · da p· bl'i"a l' diente cocina., de cinco varas de largo por cuam e.o., .l avo e ac1en u ... , , . . 
para garantizar el manejo de fondos póblicos 1 tro de ancho; e~.ta situada en la pr1mera ave~1-
n el desempeiio de la Receptoría de Itentas ae da de Cüinaya.g:ue1a, en ~n sola.r de diez. va as 

, . . . treiota oulgadas de Oriente á Poniente, por 
~rran1 1iar. la'> P"opledades s1gn1Pntes: una tinca 

1 
· d' 1 d d X , 8 y Ji 

de caf1:, de cuatro manzanas de exten , ! oc. 10 \'aras 1 ~z pu ga. as e~ orte a ur, -
teniendo cuatro intl árboles de café, <;;itu&.da en• n11tanU.°: al :Norte, solar de los hered_erosmde 
el lu ar llamado El Cedral ¡·urisdicción de Meám- 1 Gregono ~Iernández: al Sur, solar de J,>10 A a· 

g . ' . dor: al Oriente, mediando calle, casa y solar de 
bar, en este depa1 tamento. sn1 ~erca Y e~ esta- l!~ranclsco Zelaya, ho\· de sus herederos; y, al 
cto de cosecha. dentro de los límites que siguen: 0 ·a 1 d 1· 1 d a G gorio 

" ¡. ¡ d a \!ó · R d a ¡ cc1 ente. so.ar e os 1ere eros e re a.l 1 arte, ca eta e on . n1co e on o; a U á d ,. h 0. d 1 ed t !ns-, . ern· n ez. J_ no a ien o a.n ec en e 
Sur. terreno bald10; al Orient~, ca.fetal de Cle- . 

1 
. 

1
. 1 ~--tos . . . cr1to, se l1ace saber a pub 1co para os •J_~ 

mentnia Padilla: y al Occidente, cafetal de Ata- d 1 , 1 ;;i ')'>a 1 Cód. e· .1 T cigal 
nasia Caballero. Esta finca la. adquirió por ha- e ~rt~cu ot:..~:.:. de 

1914 
igo IvI .- egu -

berla comprado ci don Tomás ~Tejía, constan<lo pa, \J e oc u re e · 
entonces de quinientos árboles de café, y con su TrnoTEO Ou1R1NOS Z. 
trabajo la ha agrandado hasta su extensión ac
tual.-lJna casa de bahareque, cubierta coh te· 
jas, de catorce varas de largo por seis de ancho, 
con su solar cercado de ma.dera. de veintiocho 
varas de largo por veintidó.s o:e ancho, situada 
en el referido pueblo de J\.feámbar, dentro de 
los límites siguientes: al Norte, solar baldío; al 
Sur, solar de Dolores \.,..illafranca, mediando 
calle~ al Este, casa. de Isabel Calderón; y al Oes
te, casa de Ester Padilla. Esta casa la adquirió 
por haberla comprado á los herederos de Casto 
Rivera, en escritura. pública. de veintisiete de 
junio de mil novecientos doce, otorgada por don 
Pedro R. Casti11o, representante de dichos he
rederc.is, a.nte el Juez de Paz del mismo Meám
bar, don Nicolás Rivera. Y no habiendo ante
cedentes inscritos, se hace la. pul>lteación del 
presente aviso, conforme al artículo 2.322 del 
Código Clv!l.-Comayagua. 29 de septiembre de 
1914. 
20-20 R. ALCrm.RO C. 

El infrascrito, Registrador de l~ Propiedad 
del departament.o, hace saber: que el Not&rio 
Pób1ico don Sabino Ma.ss, presenta hoy á. las 
once y media. a.m., laprfmera"""eopia de unaes
eritura. autoriza.da en esta ciudad el diez del 
mes en curso, ante el presentante, en su cali· 
dad de Notario, por lacua.l don Tom6.s Aguilar 
Cá.rdena.s vende á Isabel Soto de Aguilar, en 
dos mil pesos, una finca situada en el 1 ugar lla· 
mado cEl Llquidambal,> jurisdicción del 1"alle 
de Angeles, en este departamento, culti\'&da. 
con ca.na de azúcar, café, árboles frutales y za.
cate a.rtificial, como de cincuenta. manzanas de 
extensión, acota.da. con alambre espigado. mo
tate y cerco de piedra, y limitada: al Oriente, 
posesi.Sn de Pedro Salgado y Salgado; &l Ponten. 
te, con cuchilla denominada de ~obales: al 
Sur

1 
con posesión de Bartola Fort1n; y al Nor

te, con posesión de Laureano Banegas, qued:in. 
do en el centro el ca.mino que conduce de Valle 
de Angeles á. Sa.n Jua.ncito; que dentro del aco
tamiento antes dicho existen tres casas de ba.
hareque, cubie-rta.s con tejas, una de seis varas 
de largo por tres de ancho, otra de ocho va.ras 
de largo por seis de ancho, y la otra de seis va. 
r"8 de 11.rgo por cinco de ancho, todas con su 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departa.mento, hace saber: que el Licencia
do don José ~!aria Casco ha presentado, para 
su inscripci6n 1 la primera copia de uaa escrJtu· 
ra ot0rgada. en esta ciudad el nueve del mea en 
curso, ante el presenta.nte en su ea.Hdad de No
tario Público, por la cual Ernesto Lanza y Abra· 
ham Herrera. se permutan unas casas, tooándo-.) 
le á Lanza la siguiente: una. de a.do bes, cubierta 
con tejas, compue!ita de una pieza de seiS varas 
de largo por cinco y una cuarta de &ncbo, un 
cuarto de eua.tro va.ras de largo par tres y Dle
dia de ancho y una cocina de tres varas y media 
de ancho por igual a.ncho que el cuarto, limita.. 
da: al Norte, camino de por medio, solar de Do
roteo Martinez; al Sur, casa de Abraham Be
rrera; al Estet calle de por medfo1 casa. de los 
herederos de Elena A v1la; y al Oeste, solar de 
Fra.neiseo Ma.radiaga. Se valora este inmueble. 
en mil pesos, y está situado en el b&rrio de L& 
Ronda, de esta ciudad. Y no h&blendo ant.ece
dente iascrito, se ha.ce saber &l público pan.loa 
electos del articulo 2.322 del Código Clv!l.-Te-, 
gucigalpa, 20 de octubre de 1914. 
20-20 TI.MOTEO CRIRIN08 z. 

El iotra.scrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Abogado 
don Juan Ramón Jirón Escobar presenta con 
fecha. quince de los corrientes, A las once &. m., 
la primera copla. de una escritura otorgada. en 
esta ciudad el seis de diciembre del ailo pasado, 
ante el Notario Licenciado don Ric.a.rdo Pine
da, por la cual J. J aoobo Rosa vende á Camilo 
Gómez, en tres mll trescientos pesos plata, un 
solar acotado con tablas, situado en el barrio de 
El Guanaca.ste, de esta ciudad, de ocho varas de 
ancho por diez. y s.iete de largo, cultiva.do de 
cana y mata.s de plátanos. y Enda: al Norte, casa 
del vendedor, calle de por medio¡ al Sur, el rio 
Chiquito; al Este1 salar de lta.fael Escobar~ Y al 
Poniente, huerta del exponente. Y no h&bien· 
do antecedeote Inscrito, se hace saber al póbli~ 
co para los efectos del artículo 2.322 del Código. 
Civil-Tegucigalpa., 21 de octubre de 1914. 
22-22 TIXO'l'EO CnIBIN08 z_ 
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Santos Juárez M. 1 Admlntstr&dor de Rentu 
el.et departameoto de Comayagua, hace aber: 
que con fecha nueve del presente mes 116 pl'MeD· 
tó ante esta Administración de Rentas el Al· 
calde Auxiliar de la aldea de El Horno, a\ nom· 
bre de los veotnos de dicha aldea, con plenas 
ta.culta.des, denu.nolando como baldío un lote 
de terreno nacional, propio pal'& la agricultura 
7 ganadería, cooataate como de cuatro eahane.
rfas de extensión superflclal, aproximadamente, 
lito en el lugar denomtnade cRío Blanco,> de 
"'ta jurisdicción, oomo A dos y medir. leguaa al 
Norte de la expresada aldea. Linda: por el 
Norte, con terreno nacjonaJ; al Sur, eJtdoedela 
-1.dea de El Horno¡ al Oriente, terrenos de a.l 
1unos vecinos de VaUecillo; y al Poniente, eJJ· 
dos de esta ciudad. Lo que se publica para los 
l!nes de ley.-Comayagua, 12 de octubre de 1914. 
ll0-20 SANTOS Ju.lRBZ JI!. 

REPUBLICA DE HONDURAS 

de Las Animas, Jurisdicción de D&nll, en este 
departamento, de dooclent&I hectAreas de u
wn.ión; lindando: al Norte, terlenoo de L&Ultl
nara, de los herederos de Pucual Leal¡ al Bur, 
terreno nacional¡ al Este, también terreno na
cional¡ y al Oeste, tambl~n terreno nacional. 
El terreno denuncia.do ea propto para Ja k¡1l· 
cultura y ¡anaderfa. Lo que se pone en cono
olmlento del polbllco para los e!ect<Jo legales.
Yusoar,n, 30 de septiembre de 191'. 

30-3 F&ANCl!CO R. MONCA:D.l.. 

El Infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que coo fecha 
primero del presente mes, se ha presentado ante 
esta Administración de Rentas el senor don 
Em!llo Le!va en su caralcter de Sindico muni
cipal de esta ciudad, denunciando como nacio
nal y baldío un lote de terreno como de cJen 
caba.llerfas, sito al Noroeste de esta ciudad, y 

El infrascrito, Secretario del Juqa.do de Le- limitado así: al Norte, terreno del Coronel Fran
traa de este departamento1 hace saber: que por ¡cisco J. Al varado y terreno denunciado por el 
resolución dictada par el Juzgado de Letras de General Maxtmlllano }l'errari G.; al Sur, con 
este departamento, de fecha sle~ de septJem:)re boca del Taeamlche y terreno egidal del munl· 
recién pasado, se declararon yacentes las heren- clpio de San Pedro Sula; al Este, rfo Chamel~ 
tl&S que á. su defuncf6n dejaron los senores Lu- eón; ¡al Oeste, oon eJ terreno del Carmen de 
cas Mendoza, Ramón Betancourt, Ambrosio, la New York Tropical Agricultura! Compa.ny. 
Blas y Apolonta Gntlléo, á soUcttu:i de la. seno- Dicho terreno es propio para. Ja agricultura y 
rJta NJnfa GuUlén. Lo que Re pone en conooi- crianza de gana.do, y es oonoo1do oon el nombre 
miento del público para los efectos de ley.- de L& Flor del Valle. Lo que se publica para 
Chdlutec&, 21 de octubre de 1914. los ttnes de ley.-San Pedro Sula, 4 de septlem-
H-29 OoTA. vio MARTINEZ A., Srlo. ~!"5de llH. 

JV- FRANCISCO J. AL VARADO. 

El Infrascrito, Administrador de Rentas de 
este depa.rtamento, hace saber: que el día jue
•es tres de diciembre próxJmo, á las dos p. m.1 

tte rematará en asta. pti.bltca en la oficina de su 
cargo el terreno nacional cL&s HfguerHJas,> si
to en jurtsdtcetón municipal de Cantarra.nas, y 
deeunctado por el Licenciado Rafael C&llejas 
én 26 de juUo de 1913. El expresado terreno 
mide (43' h. 23 a.) cuatrocientas treinta y cinco 
hectáreas y veintitrés áreas, siendo valorado en 
(• 2.6JJ.38) dos mil seiscientos once pesos trein
ta y ocho centavos, á razón de 1 6.00 h. a., por 
estar comprendido el terreno entre los de 1" 
clase de la ley, Por estará menos de 20 k!lóme
tros del mineral de San Juanclto. y llmltado asf: 
al Norte. quebrada• de cLas Higuerillas> y cEI 
Blanoo;» al Sur, terreno cLas 1Ioras;> al Este 
ejidos de Cantarranas; y al Oeste, la misma que· 
brada cLas Higueri1las.»-Tegucigalpa, 9 de no
viembre de 1914. 

LUIS EI.vra. 

Juan José Montes, Administrador de Rentas 
interino de este departament.o, hace saber: que 
en la audiencia. del día sá.bado cinco de diciem
bre próximo entrante, á las dos de 1& tarde, se 
rematara\ a.l mejor postor el terreno denomina
do ~t.iawuna del Cerro,> constante de mil ocho
cientas cuarenta y nueve hectáreas y fracción 
de extensióo superficial; mil qu!nfentaa propias 
para Ja agricultura y las restantes para trabajos 
de repasto; cuyo terreno ha sido valorado en la 
cantidad de nueve m.11 quinientos veinticinco 
pesos plata. Se hace esta publicación para los 
fines de ley.-San Pedro Sula, 3 de noviembre 
de lbl4. 

J. J. JllONTJOS. 

El infrascrito, Administrador de Re•tas y 
Aduana. del departamento de Islas de la Ba.hfa1 

hace saber: que el 26 del oorrtente mes se pre~ 
senil á su otlcJna el .seflor GillJs Dixon deoun~ 
ciando el dominio 11ti1 de un terreno na.ctonal 
oonstimte de ,·etnte acres, pooo más 6 menos, 
situado en Johnson Blght, Banda Norte de esta 
isla, propio para la agricultura, y cuyos límites 
son: al Norte, propiedad de los sen.ores Robin
son Bodden; par el Sur, Este y Oeste, con te· 
rrenos nacionales. Lo que se pubUca para Jos 
efectos Jega.les.-Roatán1 29 de septiembre de 
1914. 
30-5 R. FrGUBltOA. GONZÁLBZ. 

El Infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el 11 de 
agosto próximo pasado, se present.ó en esta ott~ 
cina el Ingeniero don Miguel A. Núf'iez Casco, 
denunciando como nacional el t.erreno IJamado 
cEl Socorro,> como de cinco caballerías de ex· 
tensión superftcta.J, poco más 6 menos, sito en 
jur!sdJcctón municipal de san Marcos, propio 
para la crianza l!le ganado, cuyos linderos son: 
al Norte, terrenq El Jute, perteneciente á don 
Ezequiel Arfia, Eleno Alcántara y Angel n .. 
vid; al Sur, terreno San Isidro, de propteda.d 
de don IZequtel Artta, ha.ctenda. perteneciente 
i la comunidad de Colol8"a y terreno El Ese .. 
Ión, de Ja sucesJón de M'&roos: Garefa y Santla~ 
go Santos; al Oriente, h&eienda de Queranchi· 
q•e, de la comunidad de San Marcos; y al Oes
te, terreno perteneciente t la sucesión de don 
Angel Rodezno. Lo que se pone en e-0noci
mlento del público para Jos fines del articulo 
13 de la. Ley Agrarla.-Ocotepeque, 11 de sep. 

treinta de septiembre de mil noveclentce 
torct>.-Dlsc16mese á Juliana Qulror el .._ 
de tut.ors oftclooa de I& menor Jllarla ~ 
Alvarado y li ftn de que pueda eJeroerla P b~ 
quese la declaratorta1 mandándose á h~ u 

1 
.. 

Inscripciones correapondlentes.-Extlllnd.;.: 
certfftcaclón solicltadr., artfculo 448 Código O! 
vil -Nottffquese. - Valeozuel•. ~ Jer•ntm¿ 
.Bantales R., SrJo,> Lo que se pone en con 1 
mlent.o del pllbllco para los 8nes de ley.-;:.; 
Pedro Sula, 20 de octubre de 1914. 

5-20 JnóNIHO BARnALBS R., Srio. 

El suscrlto, Admlolstr&dor de Rentas de_ 
departamento, hace saber: que para el remate 
en asta pública del terreno denomln&do cLa 
Falda,>.ito en Jurisdicción municipal del pueblo 
de Mercedes, compuesto de ciento cuarenta 1 
sets hectáreas, ochenta y nueve 'reas y cuaren.. 
ta Y unacentlAreas, medido á. solicitud de Ven 
tura Martínez y Jesé A llgel Serra.no, se ha~ 
!!alado la audiencia del dla martes velntldóo da 
diciembre próximo, de ocho á diez de la Dl&li.., 
na en esta oficina. :Está va.lorado en doscientos 
veinte pesos cincuenta centavos. Se admttirAll 
posturas sobre esta base.-Ocotepeque, 12 de: 
septiembre de 1914. 

BENIGNO EsTlu.D.A. 

El susorlto, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que en Ja audJencJa. 
del dfa lunes treinta de noviembre del &no en 
curso1 á Ju tres de la tarde, se remata~ en Ia. 
oftolna fte esta Administración de Rentas, en 
asta pública, el terreno deno1ninado La Hacien .. 
dita y Pianes de La Labor, situado en la jurls
dlcctón de esta ciudad, denunciado por los seno. 
res LlcencJado M. Jesós Echeverrfa, don Mo.. 
deste Cuéllar r don Tomás Palacios y medido á 
solicltud de ellos y de don Salvador ()uéllsr, iF. 
quien el Agrtmensbr admitió posteriormente 
como interesado. Consta de ciento setenta y 
siete hectáreas, 8E'senta y una áreas y vPint1s1Ua. 
oenth\reas de tierra de agricultura y de cnaren• 
ta y slete hectáreas, dos áreas y ochenta y cua
tro centJáreas propias para crianza de ganado,. 
haciendo un total de doscientas veinticuatro. 
hect4reas, sesenta y cuatro 4rea.s y diez centiA-
reas, las que valoradas de conformidad con el 
r.rtlculo 26 de la Ley Agraria, fracciones I •y 3 .. 
que les correspanden, dan un total de mU dO&
cieotos seis pesos setenta y seis oentavOI. Lo
que se pone en conocimiento U.el pób11c-o en de-
ma~da de licltadores.-Sant& Reoa, 16 de octu· 
bre de 1914. 

SALVADOR R. ÜH.ltLLA.NA. 

El intrascrito1 Administrador de Rentas del 
departamento de El Paraiso, hace saber: que 
eon fecha. 28 de los c.orrientes se presentaron 11. 

esta oficina los senores Sabino Mass, Cristóbal 
de J esós Ardón 1 Bruno P1neda, por sí y en 
nombre de los sefiores Ismael Ardón R., Pedro 
Uclés, Coronado Palma y Trsnqulllno Velás
quez, denunciando como baldío un lote d~ te
rreno nacional que existe en la monta.tia deno
minada Ocotes Ralos y PJancltos, en la aldea 

tlembre de 1914. 
30·5 

El suscrito, Admlni¡trador de Rentas de este
departamento, hace saber: que en Ja audJencia. 
del dfa viernes ocho de e.mero de mil novecien
tos quince, á las dos y media de la tarde. ae re
matará en la oficina de esta Administración de
Rentaa, en asta públlca y al mejor postor, el 
terreno cEl Porvenir,> denunciado por la Muni
cipalidad del pueblo de San Nicolás. en este de
partamento, que consta de (884 hectá1ea1t 29· 
áreas y 18 centiáreas) ochocientas ochenta 1 
cuatro hectáreas, veintinueve áreas y dlezyGC;ho· 
centiáreas, perteneciendo (400 hectáreas) cu&
troclentas hectll.reas á It. segunda cla.se y el res
to á la. cuarta clase de las que sefrala ~I artfcul&· 
M de la Ley Agraria vigente. Por consJguJen-

BBNIGNO ESTR..lDA. t·P, las 400 hectáreas valen(• 1.800.00) mil ocbO-
--------·-------------- ·' 'iento$ pesos, y las -t84 hectáreas, 29 A reas Y 18· 

Jerónimo Bardales R. Secretario del Juzrra- centiáreas valen (1 '726.50) setecientos velnti~!81 ' "" pesos cJncuenta centavos· siendo el valor to-. 
do de Letru de lo Civil de esta Seceión Judi- de este terreno de (12.526.50) dos mil qutniea~ 
cla.J, hace saber: que en las diligencias seguidas tos veintlseis pesos cincuenta centavos. Lo
á soJtottud de la. senora. Juliana Qulroz pa.ra. que~ a.visa al pábJico en demanda de l~cit_M4 
que se le conceda la tut.eJa otlc:Jos& de la ~en& res.-Santa Bárbara, 13 de noviembre e · 
Maria Loreto Alvara.do, se encuentra. el auto S. PACBBCO B. 
dedlscemlmtento que lf'teralmentedfce:-cJuz. -
ga.do de Letras de lo Otvfl.-San Pedro Sula., Tf'l. NactonaL--AveBda.Ce~teio;,--N(l 42' 
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	Fomento, Obras Públicas y Agricultura: Se aprueban unas listas de calificación- Aprobarlas con las modificaciones hechas por el expresado Consejo.
	Se aprueba una contrata.
	Se manda pagar la suma de $ 4.461.97 oro.
	Se aprueban unas de calificación.
	Se autoriza la erogacion de $ 103.00.
	Se aprueban unas listas de calificación.
	Se manda pagar la suma de $ 12.50.
	Se manda pagar la suma de $ 63.92. oro.
	Se manda pagar la suma de $ 250.00.
	Se concede una licencia.
	Se concede el dominio útil de un lote de terreno.
	Se concede el dominio útil de un lote de terreno.
	Se registra y deposita una marca de fábrica.
	Se aprueban unas listas de calificación.
	Se aprueban unas listas de calificación.
	Se aprueban unas listas de calificación.
	Avisos.



